
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  

ANTES JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
VALLEDUPAR-CESAR 

 

 
Valledupar, Nueve (09) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). – 

 

 

RADICADO: 20001-40-03-006-2022-00712-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: WILLIAM JOSE PARRA SOLANO C.C. 1067726665 
DEMANDADO: N&T IMAGENES Y ESPECIALISTAS S.A.S. NIT: 9007900802 
 
 

 

Observa el despacho que hubo error involuntario por parte de este despacho al librar mandamiento de 
pago en el proceso de la referencia, toda vez que observa esta Judicatura que se está al frente de un 
proceso que tiene su génesis en un contrato de prestación de servicios profesionales, el cual, según 
manifiesta, la parte pasiva incumplió el pago de los honorarios pactados por las partes. Con base a lo 
anterior, procede este despacho a corregir lo anterior y, en consecuencia;  
 

AUTO 
 
Entra esta dependencia Judicial al estudio relativo a la admisibilidad del proceso referenciado seguido 
por WILLIAM JOSE PARRA SOLANO en contra de N&T IMAGENES Y ESPECIALISTAS S.A.S., el 
cual consiste en un proceso Ejecutivo Singular que tiene como título un contrato de prestación de 
servicios profesionales en donde solicitan se declare que los demandados incumplieron las obligaciones 
contractuales contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales.  
 
Se procede a estudiar sobre la admisibilidad del presente asunto Jurídico, y observa esta Judicatura que 
se está al frente de un proceso que tiene su génesis en un contrato de prestación de servicios 
profesionales, el cual, según manifiesta, la parte pasiva incumplió el pago de los honorarios pactados por 
las partes.  
 
El artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, manifiesta en su numeral 6 lo que 
a continuación se cita:  
 
“6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que 
los motive...”  
 
De lo anteriormente argumentado y dándole aplicabilidad al caso en contexto, se concluye que como el 
origen de la controversia radica en el incumplimiento de las obligaciones plasmadas en un contrato de 
prestación de servicios profesionales, en consecuencia las acciones que sean procedentes, 
corresponden a la Jurisdicción ordinaria en su especialidad Laboral (Juzgados Laboral de Pequeñas 
Causas y competencias Múltiples), en razón a que la cuantía del mismo no excede de los 20 salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, de conformidad con el artículo 12 de la misma normativa.  
 
Por la causal arriba citada relacionada con la competencia, es claro para este despacho que carece de 
competencia para conocer del presente asunto, por lo que es menester de este despacho ordenar su 
rechazo y por ende su envió al que considera competente, en consecuencia:  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO los autos del tres (03) de noviembre de 2022, donde se libro 
mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares en el proceso de la referencia, en armonía 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Rechazar de Plano la presente demanda por carecer de competencia para conocer, de 
conformidad con la parte motiva de este proveído y en armonía con el artículo 90 del C.G.P.  
 
 
 
 



 
TERCERO: REMÍTASE el expediente con todos sus anexos a los Juzgados Laborales de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Valledupar-Cesar (Reparto).  
 
Ofíciese para tal efecto. 
 

VÍCTOR HUGO ÁLVAREZ SARMIENTO 
El Juez, 
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